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EXPTE. N° CUIJ:13-03807831-8 “HABEAS CORPUS 

A FAVOR DE C. A. T. P/ HABEAS CORPUS” 

 

DICTAMEN 

 

I.- Legitimación para actuar: 

   Esta Dirección de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 

resulta competente para intervenir en virtud de la Acordada n° 24.842 

(Funciones b,d,h, y l del Anexo 1) y oficio de la Suprema Corte de Justicia de 

fecha 24 de septiembre de 2015. 

 

II. -Exordio:     

    Antes de analizar los hechos acontecidos, es necesario 

realizar un breve análisis de la Ley aplicable, para luego determinar si la misma 

ha sido aplicada, desconocida o incumplida. 

    La Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 y su 

decreto reglamentario 603/201 se presentan como una innovadora legislación en 

materia de política en salud mental. Encuentra sus fundamentos en los 

estándares internacionales de derechos humanos en la materia. 

    Es un nuevo paradigma jurídico en el cual el eje 

principal es la persona con padecimiento mental a la que se considera Sujeto de 

Derecho. Se produce un salto desde el concepto que identificaba al enfermo 

como insano/ incapaz/ objeto, hacia un sujeto entendido como persona jurídica, 

a la que se le reconocen derechos y capacidades.  

    Esto permite un traspaso caracterizado por: 

- de un modelo de exclusión a otro basado en la integración; 

- del espacio institucional cerrado al espacio comunitario 

abierto; 

-del enfoque basado en la enfermedad y la peligrosidad a 

otro basado en el concepto de sujeto de derecho con capacidad en su proceso de 

integración social fundado en resguardo o la restitución de sus derechos. 



    El objetivo de esta Ley es garantizar la salud mental de 

todas las personas y el cumplimiento de sus derechos humanos. El art. 3 define 

el concepto de salud mental “como un proceso determinado por componentes 

históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya 

preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social 

vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona. 

Se debe partir de la presunción de capacidad de todas las personas (…)” (la 

negrilla nos pertenece). 

    Así, se revierte la noción de enfermedad como estática 

e inmodificable. 

    En el mismo sentido, la Ley expresa claramente el 

deber de informar adecuadamente a la persona con padecimiento mental, en un 

lenguaje apropiado para su comprensión, en todo lo referente al tratamiento y/o 

intervenciones. El paciente deberá firmar el consentimiento informado, 

entendido como una aprobación que manifiesta el sujeto libremente, sin estar 

bajo ningún tipo de coacción. En lo casos en los que no sea posible el 

discernimiento de lo que se le expresa al paciente, este tiene derecho a que le sea 

comunicado a familiares, amigos, o representantes legales. 

    Respecto a las internaciones, éstas deben ser utilizadas 

como último recurso terapéutico bajo consentimiento informado del paciente, 

necesitándose la firma de dos profesionales de diversa profesión, de los cuales 

uno debe ser psicólogo o médico psiquiatra (la firma de este último ya no es la 

única autorizada para una internación). Se enfatiza la relevancia de trabajar de 

modo interdisciplinario entre las distintas disciplinas que forman parte de los 

equipos de salud. 

    Las internaciones judiciales dejan de existir (salvo 

caso art. 21 último párrafo), ya que las internaciones involuntarias son decididas 

por un equipo de salud interdisciplinario cuando se presente una situación de 

riesgo cierto e inminente para sí o para terceros; este concepto viene a 

reemplazar el de peligrosidad o las internaciones por razones socioeconómicas 

que son prohibidas expresamente. El riesgo inminente para sí o para terceros y la 

inexistencia de alternativas más apropiadas que se hayan intentado previamente, 

son las condiciones para la internación. Esta internación debe ser comunicada al 

Juzgado que decidirá autorizar o denegar la misma basando tal decisión en la 

legalidad de la misma.  
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    En cuanto a las externaciones, las mismas están a 

cargo del equipo de salud interdisciplinario y ya no dependen del juez, como 

sucedía bajo la Ley de internación y Egreso de Establecimientos de Salud 

Mental N° 22914, la cual a partir de la nueva ley vigente fue derogada. 

    Es importante resaltar que el control de las 

internaciones voluntarias e involuntarias reafirma la protección de los derechos 

humanos. Asimismo, la desmanicomialización y la no creación de nuevos 

hospitales monovalentes o neuro-psiquiátricos y el fortalecimiento de 

intervenciones terapéuticas alternativas al dispositivo manicomial, son 

herramientas propias que favorecen la integración de las personas con 

padecimientos mentales en la comunidad, fomentando los lazos sociales, 

comunitarios y familiares. El año 2020 es puesto como fecha de cierre definitivo 

de los hospitales monovalentes. 

    La ley incluye, además, la temática de las adicciones 

como parte integrante de las políticas de salud mental. 

    Otro de los alcances de esta Ley, es que el paciente 

tiene derecho a asistencia un letrado; de no contar con los medios necesarios 

para la contratación de uno, el Estado le proporcionará este servicio. El derecho 

a la defensa en un aspecto sustantivo de la nueva ley. 

    Esta ley remueve las viejas prácticas manicomiales y 

establece un sistema que permite recuperar la dignidad de los pacientes, así 

como evitar la institucionalización. 

    La ley impone una responsabilidad colectiva que 

implica una participación más activa de todos los actores involucrados en la 

temática, no sólo el sector de la salud, sino las áreas relacionadas con la 

vivienda, educación, empleo, entre otros. 

    En este mismo sentido, es necesario señalar que la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad impone 

también un cambio de paradigma basado en el modelo social o de derechos 

humanos, con el abandono del enfoque médico de la discapacidad. 

    La ley, conforme a todo lo expresado, protege los 

derechos humanos de toda persona que padezca una enfermedad mental.  



    Establece como autoridad de aplicación el Ministerio 

de Salud (art. 31ª a 37) y crea un órgano de control llamado Órgano de Revisión 

(38 a 40) cuyas funciones de contralor aparecen como sustantivas para evitar 

internaciones ilegales, prolongadas, no fundadas en razones médicas, 

vulneración de derecho en lugares de internación públicos y privados, etc. 

 

III. - El caso de autos: 

    Aplicados los conceptos a la causa que nos ocupa, se 

advierte que los mismos no se han efectivizado, resultando vulnerados derechos 

del Sr. C. 

    El decreto reglamentario faculta a las fuerzas de 

seguridad que tomasen contacto con una situación de riesgo cierto e inminente 

para la persona o para terceros por presunto padecimiento mental a intervenir, 

procurando evitar daños, dando parte inmediatamente y colaborando con el 

sistema de emergencia sanitarias que corresponda (artículo 20). 

    El Sr. C. ingresó al Hospital El Sauce conducido por 

las fuerzas de seguridad y quedó alojado en la institución bajo la modalidad de 

internación involuntaria. 

    Este tipo de internación, conforme señalamos supra, 

debe realizarse bajo determinados requisitos descriptos en el Art. 20 de la Ley, 

estableciendo obligaciones a los profesionales intervinientes bajo apercibimiento 

de sanciones civiles y penales establecidas en el art.19. 

    La Ley es contundente en afirmar en su artículo 14 

que “la internación es considerada como un recurso terapéutico de carácter 

restrictivo, y sólo puede llevarse a cabo cuando aporte mayores beneficios 

terapéuticos que el resto de las intervenciones realizadas en su entorno familiar, 

comunitario o social…” Debe ser lo más breve posible, en función de criterios 

terapéuticos interdisciplinarios” (art. 15). 

    Por su parte, el artículo 16 establece que requisitos 

deben cumplir una internación tanto voluntaria como involuntaria dentro de las 

48 hs. Pero es más rigurosa al tratar ésta última. Expresamente el art. 20 

dispone: “La internación involuntaria de una persona debe concebirse como 

recurso terapéutico excepcional en caso de que no sean posibles los abordajes 

ambulatorios, y sólo podrá realizarse cuando a criterio del equipo de salud 

mediare situación de riego cierto e inminente para sí o para terceros. Para que 

proceda la internación involuntaria, además de los requisitos comunes a toda 
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internación, debe hacerse constar: a) Dictamen profesional del servicio 

asistencial que realice la internación. Se debe determinar la situación de riesgo 

cierto e inminente a que hace referencia el primer párrafo de este artículo, con 

la firma de dos profesionales de diferentes disciplinas, que no tengan relación 

de parentesco, amistad o vínculos económicos con la persona, uno de los cuales 

deberá ser psicólogo o médico psiquiatra. b) Ausencia de otra alternativa eficaz 

para su tratamiento; c) Informe acerca de las instancias previas implementadas 

si las hubiera.” 

    Esta internación debidamente fundada debe notificarse 

obligatoriamente en el plazo de DIEZ horas al juez competente y al Órgano de 

Revisión debiendo agregarse a las CUARENTA Y OCHO (48) horas como 

máximo todas las constancias previstas en el artículo 20. El Juez o jueza 

competente deberá, en un plazo máximo de TRES (3) días corridos de 

notificado: i) autorizar la internación; ii) denegar la internación; o iii) pedir 

informes ampliatorios. 

    Teniendo en cuenta las constancias obrantes en autos 

se advierte que la internación involuntaria no cumplió con los requisitos 

exigidos. 

    Por cuanto: 

- No fue resuelta por un equipo interdisciplinario: la internación fue ordenada 

por dos profesionales de la misma especialidad, médicos psiquiatras.  

- No quedó acreditada la ausencia de otra alternativa eficaz para su tratamiento, 

siendo espíritu de la ley el abordaje preferentemente fuera del ámbito de 

internación hospitalario. 

- No existe constancia de la notificación obligatoria dentro de las 10 horas al 

Juez competente a los efectos de que apruebe o deniegue la internación, 

incumpliendo por ello los profesionales con lo dispuesto en el art. 19 de la ley. 

- No existe constancia de intervención del Juez competente. 

- No consta compulsa de los autos al Tribunal competente en la materia.  

    Asimismo, se advierte que la Cámara del Crimen que 

recibe y resuelve el habeas corpus realiza una errónea interpretación de la ley en 

cuanto a los plazos.  



    Además, aún en el marco de una internación 

involuntaria deberá procurarse que la persona participe en de la decisión que se 

tome en relación a su tratamiento, derecho que a simple vista se advierte que ha 

sido vulnerado atento a lo compulsivo de su internación. Al respecto, nótese que 

el Juez debería haber garantizado el derecho de la persona internada, en la 

medida de lo posible, a ser oída en relación a la internación dispuesta. 

    Es de resaltar la importancia de la intervención de la 

Defensora Oficial, quien fundado en derecho hace el planteo jurídico que hoy 

nos trae a resolver, cumpliendo con ello con lo dispuesto por el art. 22 de la ley. 

     

IV. - Conclusión: 

    La internación permanente, la excesiva medicación, el 

aislamiento familiar, cultural y social son los métodos que aún hoy, a pensar de 

todo el andamiaje legal y jurídico, persisten. En efecto, pueden citarse pactos, 

declaraciones, convenciones leyes protocolos nacionales e internacionales, 

donde la salud queda consagrada como derecho humano fundamental, no 

obstante, lo cual persisten prácticas institucionales sin cambios estructurales, 

resultando la normativa, en definitiva, retórica, vacía e ineficiente. 

    Por ello, la intervención de instancias de 

administración de justicia resulta fundamental y estratégica para lograr, a partir 

de la intervención en un caso concreto, atacar aquellas prácticas que tornan 

ilusorias los derechos y garantías que los órganos democráticos de gobierno han 

resuelto reconocer a la ciudadanía, y lograr mejoras de orden general para la 

población. 

    Así las cosas, y a la luz de los estándares desarrollados 

y de las particularidades del caso en concreto, desde esta Dirección de Derechos 

Humanos y Acceso a la Justicia entendemos que en el caso de marras se 

verifican vulneraciones a derechos del Sr. C., Á. T. y, en consecuencia, 

sugerimos a la Excma. Suprema Corte de Justicia de Mendoza: 

- Disponer, con carácter urgente, la 

notificación al Juzgado de Familia en turno, a los fines de determinar si 

corresponde la internación dispuesta.  

- Ordenar al Hospital El Sauce que en el 

término de 10 horas cumpla con lo establecido por el arts. 20, 21 y concordantes 

de la Ley de Salud Mental, así como que cumpla efectivamente con los términos 

de la ley en este y todos los casos. 
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- Disponer que, a los efectos del 

cumplimiento de lo resuelto, hágase efectiva la implementación de las 

notificaciones electrónicas - Acordada N° 25.684. 

 

    


